
 
CORRESPONDE EXPTE.: A-5826/2018 

REGISTRO Nº 4328/2018 

Visto, lo solicitado por el Director de Hacienda y Rentas, respecto a la necesidad 

de efectuar modificación al Decreto Nº 4175-2018, y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que se propone modificar el ARTÍCULO 2º del Decreto Nº 4175-18. 

Atento ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO en uso de sus 

atribuciones, 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. Modifíquese el art. 2º del Decreto Nº 4175-18, el cual deberá decir: 

“Exímase en un 50% del pago del abono temporada Estival 2018/2019 a Jubilados o 

Pensionados que perciban el haber mínimo, monto fijado por el ANSES”. 

 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Municipal y gírese a la Dirección 

de Hacienda y Rentas y Subsecretaría de Deportes. 

 

PERGAMINO, 21 de Diciembre de 2018.- 

L.L. 

 
FIRMADO: Javier Arturo MARTINEZ – Intendente Municipal.- 
                   CPN. Sergio Federico TRESSENS – Secretario de Hacienda y  Finanzas.- 
 
 

 

 

 

 

 



 
 


